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BOLETIN OFICIIL REVOLUCIONARIO
DE LA^PROVINCIA DE BARCÉLONA.

jYiva la  libertad!

jlbajo  los Borbones!

¡Yiva el sufragio universal!

¡Yivan las Córtes Constituyentes!

No habiendo sido posible con­
cluirse el escru lin io  para la elec­
ción de la Ju n ta  deíiniliva en al­
gunos de los colegios electorales, 
queda aplazado para el sábado 17 
del corriente, el escrutin io  general 
á las tres dé la tarde.

GOBIERNO PROVISIONAL.

JUNIA SÜPEIIIOII ])E GOBIERNO.
La J n í ta  superior de Gobierno de Ma­

drid;
Coosiderando que la creación de co­

munidades y asociaciones religiosas, de­
cretada ó consentida por los anteriores 
gobiernos, tenia por objelo establecer en 
España instituciones contrarias á  la li­
bertad:

Considerando que estas comunidades 
religiosas bacian parle integrante y prin­
cipa! del régim en vergonzoso y opresor 
que la  nación acaba de derribar con tan­
ta  gloria:

Considerando que es necesario y u r- 
genle para consolidar la revolución con­
sum ada y para  el levantamiento de las 
nuevas instituciones, que desaparezcan 
desde luego dichas com unidades y aso­
ciaciones.

P ro p o n ed  gobierno provisional, como 
medidas de urgencia y de salvación pú­
blica:

1.® La esUncion de todas las comu­
nidades y asociaciones religiosas resta­
blecidas ó creadas por los anteriores go­
biernos desde 1835.

2.* La esclauslracion voluntaria en 
las comunidades no comprendidas en la 
anterior medida.

3.* La abolición de lodos los privile­
gios concedidos á las corporaciones re ­
ligiosas, ,

Madrid 12 de Octubre de 1 8 6 8 .— Joa­
quín Aguirre, presidente.— Nicolás María 
Rivero, vice-presidente.— Ferm in Arias. 
— José Cristóbal Sorní.—Vicente Rodrí­

guez-— Nicolás de Soto.— Francisco de 
Paula .Monlemar.— Francisco G a rd a  Ló­
pez.— José Simón.— Carlos Rubio.— C á r  
ios Massa Sangiiíoeli.—Julián López An­
dino.— Baltasar .Mata.—  Juan  Autonio 
González.— Marqués de Perales.— Anto­
nio Buenavida. — Camilo L aorga.— G re- 
goriode tas Pozas.— Juan S ierra .— Pedro 
.Martínez Luna.—  .Nicolás Salmerón y 
Almrsú.— Ricardo Martin de la Cámara. 
— Eduardo C hao.— Fernando Ilidatgo- 
Saavedra.— Inocente Ortiz y Casado, se* 
cielario .— Telesforo Monlejo y Robledo, 
secrelai'H). —Felipe Picatosle, secretario. 
— Francisco Salmerón y Alonso, secre­
tario-

Considerando justo  y equitativo rem u­
nerar los méritos y sufrimientos de los 
jefes, ciiciales é individuos de Popa que 
ban permanecido emigrados en países es­
tranjeros por consecuencia de los servi­
cios que en los años de 1866 y 1867, 
prestaron á la causa del alzamiento n a ­
cional, llevado felizmente á cabo el mes 
de setiembre último, ydeseando que esta 
ju s ta  reparación no se haga esperar, el 
ministro que suscribe, en uso de las fá- 
cultiides que le competen, y de acuerdo 
con el gobierno provisional, ha acordado 
lo siguiente:

j . ‘ Se concede la vuelta al servicio, 
con abono del liempo que han estado se­
parados, á lodos los jefes, oficiales ó in ­
dividuos de tropa que han permanecido 
emigrados, por consecuencia de su parti­
cipación en los sucesos políticos que tu ­
vieron lugar en la península en los afios 
de 1866 y 1867.

2.* Se les concede asimismo los a s ­
censos reglam entarios que les hubieran 
correspondido si hubiesen continuado 
sirviendo durante esle período.

3 .“ Se les confirman además las r e ­
compensas que ya  tienen otorgadas por 
los importantes servicios que prestaron.-á 
la causa del alzamiento nacional, y que 
dieron lugar á  su emigración.

4 .” Los individuos de tropa que lo 
soliciten, obtendrán desde luego la  licen­

cia absoluta, y por el m inisterio de la 
Giierra serán recomendados muy especial­
mente á  los dem ás departamentos m in is­
teriales, para que, prévia solicitud de 
los interesados, sean preferidos para c o ­
locación en destinos adecuados á  sus e ir-  
cuQstancias.

5.® Las viudas, huérfanas y madres 
viudas de los jefes, oficiales é individuos 
de tropa que hayan fallecido en la em i­
gración, obtendrán las pensiones que íes 
correspondan con el beneficio que seña­
lan las leyes para l is  de los que mueren 
en acción de guerra. Este beneficio se 
hace estensivo á las familias de los m i­
litares que hayan sido fusilados por ha­
ber tomado parle en los sucesos polUicrs 
que quedan iudicados.

6.® Los capitanes generales de los 
distritos autorizarán á lodos los jefes y 
oficiales em igrados que se presenten en, 
el territorio de su maudo, para perm a­
necer en espectacion do remuneración eu 
el punto que elijan, abonándoseles entre 
tauto el sueldo corresponüieute al em ­
pleo de qne acrediten hallarse en pose­
sión.

7.* Los individuos de tropa que de­
seen seguir sirv iendo , quedarán en la 
capital del respectivo distrito, agregán­
dolos para  el cobro de sus haberes á los 
cuerpos que designe el capilan general; 
pero cuando su uúmero sea crecido, se 
orgauizarán depósitos especiales eu local 
apropósito y ai cuidado de los jefes y 
oficiales que se designen. Los individuos 
que prefieran m archar á sus casas con la 
licencia absoluta, obtendrán el corres­
pondiente pasaporte, abonándoles como 
auxilio de m archa un mes de haber.

8.® Todos los individuos á  quienes 
comprenden estas disposiciones, prom o­
verán las correspondientes solicitudes al 
ministerio de la G uerra, acom pañándo­
las de los documentos juslíficalLvos n e ­
cesarios, ios cuales serán remitidos c(>n 
su informe por los capitanes generales 
respectivos á la  dirección general del 
arm a de que procedan, y ésta á su vez 
las elevará al m inisterio de la  Guerra,

própouiendo la situación definitiva qne 
clihiésjíiinda á  cada uno.

9 .“ Todas las dej)endencias m ilita­
res que deban in tervenir en el despacho 
de esla clase de solicitudes, lo bará  con 
iá  m ayor atlív íilad , á fin de que lo an ­
tes posible puedan los interesados en tra r 
en posesión de los empleos que á cada 
uno corresponda.

Madrid 12 de octubre de 1 8 6 8 .= E i 
míni>tro d e ia  G uerra, Juan  l’rim.

¡Te acuerdo con el Gobierno provisio­
nal (le la Nación, he (fensiderado conve­
niente di.sponer lo que sigue:

1.® Se concede la vuelta al servicio 
á todos los jefes y oficíale» que lo solici- 
cen y hayan sido separados del ejército 
por causas puram ente politieas.

2.® Se les concede asimismo abono 
del liempo que hayan esiiulo retirados y 
los ascensos leglaraenlarios que en d i­
cha época les hubiesen corre.»pondirfo.

3 .®  Los jefes y oficiales retirados y 
de reemplazo ü quienes se obligó á cam ­
biar de domicilio por medida gubernati­
v a , podran trasladar su residencia a t 
punto que elijan.

Madrid 12 de Octubre de 18(1».— E 
ministro de la  G cerra, Juan  Prim .

De acuerdo con el Gobierno provisio­
nal de la  Nación, he resuello lo s i ­
guiente:

Se conceden dos años de rebaja  sobre 
el tiempo de servicio activo, además de  
lo que pueda corresponderles por el a rti­
culo 2 °  del decreto de  gracias de 10  
del actual, á todos los individuos de tro ­
pa de los regim ientos de infantería de 
Almansa, núm . 18, y Bailen, núm . 24^ 
y de los de caballería de húsares d e C a -  
la trava, núm. 2, y de B iilen , núm . i ,  
que habiendo lomado parte  en los m o­
vimientos políticos de Enero y Junio de 
1866, fueron induliados, y se hallen en 
la actualidad sirviendo en el ejército.

Madrid 12 de Octubre de 1 8 6 8 .— E l 
m inistro de la G uerra, ,Iuan Prim.

Ayuntamiento de Madrid



DISPOSICIONES DE LA JÜNTA.

D is p o s ic io n e s  y  a c u e r d o s  d e  la  
J u n t a  P r o v is io n a l  R ev o lu c io - 
n a r ia ^ d e  B a rc e lo n a .

Q ue sieudo necesaria y de absoluta 
necesidad la asistencia constante á las 
deliberaciones de la Junta del vocal de 
ta  misma S r. D. G aspar Nuñez de Arce, 
acordó la misma que interínarneute se 
encargiiedel gobierno de esla provincia el 
A dm im istrador de Ilacienda Pública, 
puesto qne el secretario de dicho gobier­
no va k hacer uso de la licencia qne se 
le  ba  concedido-

— Declarar cesante k  D. José María de 
Casaoovas, del cargo de director,de Ca­
minos vecinales y nom brar en su lugar 
á  D. Enrique X audaró.

— Destituir del cargo de director de 
la  Plaza del Borne, k  D. José Costa y 
nom brar en su lugar k  D . Esteban Valts 
y  Castillo.

— D estituir al jefe de porteros del Ex- 
celeniisimo Ayuntam iento de esta capital 
D . V'^aleriano Serram iljana y  nom brar en 
su  lugar k  D. Eugenio Robles y  Ber- 
ruezo.

— D estituir del cargo de '■portero del 
Excmo. Ayunlamiento de esta ciudad á 
D . Nicolás Casañes y nom brar en su 
Ingar á D. Jaim e Prats.

— Destituir del cargo de portero del 
propio Municipio á D. Rafael G uaschy 
nom brar en su lugar á  D. Nicolás Q ui- 
llet.

— Nombrar mozo del mercado de Santa 
Catalina á D. Jaim e Serra , ex-furriel del 
Escuadrón de H inares.

—Destituir á D. Agustin Blazquez, por­
tero del Apuntamiento, y nom brar en su 
lugar á D. José Mitjáns.

■— Destituir á D. Nemesio Longué del 
empleo de juez de 1.* instancia del dis­
tr ito  de las Afueras de esta capital.

— Suprim ir la plaza de inspector de 
m uelles, dolada con 2400 escudos anua­
les.

— Con fecha 14 del actual, se di­
ce al Excmo. é lim o. Sr. obispo de esta 
diócesis.

Excmo. é limo. S r.— Atendiendo á que 
por leyes anteriores se habia dispuesto 
la cesión canónica de los bienes de la 
Iglesia y en vista de que apesar de las 
órdenes dictadas para el cumplimiento 
de dicha cesión esta diócesis no lo ba 
verificado, esla Junla en sesión de 11 
del actual, acordó m anifestar áV . E. I. se 
sirva hacer la cesión canónica de los 
bienes de esla diócesis.

Lo que s e  c o m u n i c a  á V. E . I. p a r a  

su c o D o c i m í e n t o  y d e b i d o  c u m p l i m i e n t o .

Dios guarde, etc.

EXCMO. AYUNTAMIENTO.
El Ayuntamiento de esla capilal acor­

dó en sesión del 14 dei corriente, publi­
car en el B o l e t í n  o f i c i a l  R e v o l u c i o ­

n a r i o ,  un  resúmeo de las principales 
resoluciones que puedan ser de interés 
para el público: en su consucuencia sé 
priucipiará desde hoy á d ar cuenta de 
ellas.

SESION DEL 2 DE OCTUBRE.
Reunidos á tas dos de la  tarde los se­

ñores concejales nombrados por la Ju n ­
ta, se procedió á la toma de posesión, 
siendo elegidos alcaldes por su órden los 
señores siguientes:

1 . ' Presidente, D. Salvador Malu­
quer.

2.® D. Domingo Degollada.
3.® D. Antonio Zuluela.
4 . ' D. Ricardo Ventosa.
5.* D. Francisco Suñer y Capdevila.
6 .“ '  D. Antonio Castell de Pont.
7.® D. Macario Codoñet.
Procedióse luego al sorteo para el per­

sonal de las secciones en que se divide

el cuerpo m unicipal, quedando nom bra­
dos para la Sección 1.*, 6 sea la de H a­
cienda: los Sres, D. Antonio Castell de 
Pont.— D. Eduardo Reig.—D. Jaim e R a­
iceas.— D. Roberto R ebert.— D. Jaime 
A uqué.— D. Jacinto Bofill.— D. Federi­
co Bovera.— D. Francisco B allester.— 
D. Juan B igué.—D. Domingo Degollada.

Para  la Sección 2.*, ó de Derecho; los 
Sres. D . José G elada.— D. Gaspar Vi- 
fiels.— D. Ramgn Malla.— D. Francisco 
S arda.—D. Pedro Oenové.— D. Adolfo 
de P u igguriguer.— D. Cirilo Montserrat. 
D. Antonio Gironés.— U. Macario Co­
doñet.

Para la Sección 3.®, ó sea la de obras, 
los Sres. D. Valentin A lm ira ll.— Don 
Agustin Fetiu .— D. Antonio M arqués.— 
D. Francisco T ravila .— D, Ramón Casa- 
(lesús.— D. Juan  B uenaventura Lleljet. 
— D. Juan Cam prubl. —  D. Francisco 
Suñer y C apdevila.—D. Francisco T ar- 
garona y Míralles.

Para ia  Sección 4.®, ó sea la  de esta­
dística, los Sres. D. Manuel P ascual.— 
D. Ricardo Ventosa.— D. Antonio Zu­
luela.— D. Joaquin Capdevila.” D. Caye­
tano M iarons.—D. Luis Gonzaga Serra. 
— D. José Dotras y Blanich.— D. Juan 
Soler y Rovirosa. —  D. José Anselmo 
Clavé.

SESION DEL 3 DE OCTUBRE.
Se nombra una comisión compuesta 

de los Sres. Ventosa, Feliu ,*Lletjet y 
Auqué. para que gestione lo conveniente 
á fin de habilitar el local que ocupaba 
el ex-corregidor, para despacho de los 
Jaeces de 1. ‘ instancia.

Se oficia á la Jun la  Provisional Revo­
lucionaria demostrando lu conveniencia 
de la  creación de los alcaldes do barrio.

Se procede al sorteo de los Sres. con­
cejales que ban de componer el personal 
(le las diferentes comisiones especiales, 
quedando designados los Sres.jsiguientes;

Administración del Hospital.— D. Pe­
dro Genové.— D. Jacinto Bofill.

S u p le n te s .-D . Eduardo R e ig .-D o n  
Federico Bovera.

Jun ta  del Cemenlerio.— D- Federico 
Bovera. —D. Juan C'iraprubf.

Jun ta  de la Escuela de ciegos.— Don 
Valentin Alm irall.— D. Francisco T ra ­
vila.— 0 . Jacinto Bofill.—D. José Ansel­
mo Clavé.

Monjas arrepentidas.— D. Juan Soler 
y Rovirosa.

C ausa-pia de Vilana.— D. Luís Gon­
zaga Serra.

Fincas del Estado. —  D. Adolfo de 
Puigguriguer.

Reslauraracion de M ontserrat.—  Don 
Aatonio M arqués.—D. Ramón Malla.

E stadística.— D. Valentín Almirall.
Patronato de ^Pobres.— D. Pedro Ge- 

nové.
Junla de la nueva Universidad.— Don 

Luis Gonzaga Serra.
Junta de Ensanche.— D. Federico Bo­

vera.— D. Ramón Malla.
Infantes huérfanos.— D. Gaspar Vi- 

Cets.— D. Cayetano Miarons.
Seguros contra incendios.— D. F ran ­

cisco Travila.
R estaurants.—D. Jaim e Rafecas y Bo- 

nastre.
R iquezaterritorial.— D. Cayetano Mia- 

róns.— D. Agustín F eliu .— D. Luis Gon­
zaga S e rra '— D. Eduardo Reig.

Inspección del M atadero.— D. Ramón 
Malla.

Idem del mercado de S. José.— Don 
Francisco Travila.

Idem del mercado del Borne.— D. Ja i­
me Rafecas y Bnnaslre.

Idem dei ^mercado de la Barceloneta. 
— D. Antonio M arqués.

Idem del .Mercado de Sla. Catalina.—  
D. Juan Bautista Llotjet.

Idem del mercado del Padró.— Don 
Jaime Auqué.

Barcelona 15 de Octubre de 1868 .— 
Ei alcalde 1.” Presidente, Salvador Ma- 
Inquer.— Por acuerdo de S. E .—Pascua! 
Gessa, Secretario habilitado.

Ayuntamiento de Madrid




